
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por ABNER JOSUE ORDOÑEZ PASCUALES 
contra FARIDES ESLAIT MASSON 
 
RAD. 2020-165  
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada solicitó el aplazamiento de la 
audiencia programada para el día 10 de junio del año en curso por incapacidad 
medica de la señora Farides Eslait Masson, quien presentó el certificado de 

incapacidad expedido por la Organización Clínica General del Norte; en el 
presente proceso se señalará nueva fecha para celebrar audiencia conforme al 

artículo 80 del CPT y SS.  
 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual conforme al artículo 7 de la Ley 

2213 de 2022. 
 

 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 
AUTO 

 

NUMERAL ÚNICO. FIJAR nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
QUE TRATA EL ARTICULO 80 del CPT y SS para el día viernes, nueve (9) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), a las ocho y treinta (8:30 a.m.) de 
la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 
 

A. Práctica de pruebas 
B. Alegatos de conclusión 

C. Sentencia  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JORGE HERNAN LINERO DIAZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 
 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 22 de junio de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 36, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 


